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cántara; a La Ooruna y Vigo (por Zamora) ¡ a La. Coruña (por
León); a GiJón; t1. Santander; a Bilbao; a Irúll.-Capitalps y
poblaciones más :mportantes por donde pasan.

Principales países de Oceania y :::us capitales.

Proqra'llla dc Lf'(J1SI(l(~j¡jn postal

Tema 1." Concepto del Correo.-'Monopolio del Estado en el
servicio de _Correos.~Objeto_s cuya cil'culac~ón por el Correo
está Pl'ohiblda.-Tarifas de la correspondencia para el servicio
interior de Espaiia y sus provincias africanns.-Tarifa de las
cartas para el interior ae las poblaciolles. _ Turifas para Por
tugal. Gibraltar. Repúblicas americanas (eXceplo Estados Uni·
dos de América y sus territorios!, FiLpinas. Andorra V RqJÚ­
bliea de Guir~a EcuatoriaL

Tema 2.0 Secreto de In correspOnd(!llcla..·-ProlübiClones a
los funcionario~, postales en este sentido .v sanciones aplicables
en caso de quebrantamlento.-Intervención de personas extra­
ñas al servlcio postal en las funciones del mismo,

Tarifas para Marruecos.-Tarifas para los demús paIses I in­
cluido lilatados Unidos .v sus territorios).

Encuadramiento de la Direoclón General de Correos .Y 'rele~
comunic&ción en la Administración General del E:stado.-Orga­
niza.clÓn de la Dirección General de Correos v Telecomunic3­
ción.-Organos superiores de Correos.--Oficin:"As Postales: Su
clasificación y funciones

Tema 3.° Concepto postal de los distintos ob.ietos Que Clr~
culan por correo· Cartas, tarjetas postales. periódicos, impre­
sos, muestras y medicament.os.-BUzol1f's: Su emplazamiento y
horas de recogida de los mismos.-·-si'stema de- franqueo apIl­
cable en el servicio interior.---'Medios admitidos para el fra.n~
queo de los objetos que circulan por correo.~Inutílización de
los s.¡¡oo.

Tema. 4.0 Etntrega a domicilio de la correspondenC1B ordi·
naria, urgente y por avión.-Reglas Que deben observarse,­
Peso máximo de los paquetes que deben entregarse en esta
f01'ma.-Oorrespondencia dirigida a comerciantes constituidos
In quiebra y a. personas falIecidas.-Manera de proceder C1l4l-n­
do se dude respecto al v.erdadero destinatario de una- carta
ordinaria.

Tema 5.0 Correspondencia cer1Jficada: Definición, Admi~
sión. Tarifa. Entrega a dornicilio.-Correspondencia asegurada'
Pe!1nición. Admisión. Tarifa. Entrega a domicilio,-H,aspousa
Rlf1q~d (:le los funcionarios e inQ.emni~acioIltts abopablas por pér··
alQ,ª, Q Stlstra~ción de las rnisma':¡.-~Avisos de recibo .Y reoh¡ma·
clones.

Tema 6." Lista de Correos.~Correspondepciaque se entre­
liJa en Lista.......Formalidades y dere<:hos que ~ abonan,-Apar­
tado oficial.-Correspondencia que se entrega en el mismo.­
Apartado particular.-Formalidades para efectuar laR ~USCttp-.

ciones.-Correspondencia que se entf{~ga en el mismo.-Tarifas
de este servicio.

Tema 7.'-' Certificados gravados con reembo.lso.-ExtenslOn
de- este servicio.-Derechos de reembolso,-Entrega de esta clase
de corresponQ.encia.-Responsabilidades PAr este sefvício,-Pa~
quet€s postales y paquetes reducidos.~·Extensióllde estos serví"
cios.-Franqueo.

Tema s..o Giro postaL-Extensión de este servicio.-Límites
maximo y mínimo de .las imposicloneb y derechos que se perci­
ben.-Giros de subsidio famíliar.-Pago de giros postales a do­
micilio.-Formalidades que deben observarse según los casos.­
Responsabilidad de los funcionarios por este servicio.

Tema 9.0 Caja Postal de Ahorros.-Objeto y extepsión de
este servicio.-Clases de líbretas.-FOl'malización de p1"unel'a~ y
ulteriores imposiciones.-Límítes máxÍlllo y mínimo de las mis~

mas.-Reintegros: Sus 'c1ases.-Forrnalídades para solicitarlos y
llmites de los mismos.---Colabora.ción de los Carteros urb::j,no."
en este servicio.

Tema 10 Clases de ob,jetos admitidos en el servicio inter~

nacional con etiqueta verde.-Características ete los mismos.-­
Entrega de paquetes en Cartería.

Tema 11. Organización de las Carterias urbanas,--Servicios
que tienen a su cargo.--Seocianes y distritos.-,Suekios de lfls
Carteros urbanos, trienios y coeficíente.--Cargos más ímportan·
tes y cuáles están desempeñados por funcionarios técnicos.­
Operaciones preparatorIas para el servicIo en el Interíorde las
Carterías urbanas.

Tema 12. Cuerpo de Correos: Sus clases.-Ingreso en el
eU8Jl10 de O~rÍ{U'os UI'QQllQS....-{Jm-U:!icÍQl.18sqtle deben reunir
lQi aliPl'a.n~Ii.-Requisj.tAif qua • le$ e~i¡en y ma;~l'ü.a q\.lM oonl~
prende la oPQ8ición.--úompoalción ae lps Trth1.illJleil.

Tema 13. Derechos reconocidos 'a los Agentes postales y
Carteros rurales por .,supresión de sus Agencias y Oarterías y
elevación de las mismas a la categoria de Estafetas.-Lieenclas,
traslados! l'epPUi~SllS, ti$-lJed,encias y jUbila.~cmes dti 1011 Oar­
teros urbatlGl.--nsreoholi pasivos según los a.ño.s de ..violo.

Tema 14- Deberes y derechos de los Carteros urbáno,:¡.-De­
beres de los Carteroo urbanos en sus relaciones y dependeneia
de las jerarquías postales y con los funcionfl,l'ios en ~eneral de
los Cuerpos Técnico, Ejecutivo V Auxiliar de Correos.--san·
cione.s a.plicables PQr incmnpljmiento qe tales deberes.

'1'e1Jl1lo ¡ó. Faltas ,n flll-tt pueq.en incurrir les CarWr{,lEl ur~it­
nqs,-.Bua GhlseB,-eQf~etivQ,i aplí(}abl'i sei\)n la' i~portiUQ1&'
dO la. mlam....

RESOLUCION de la Direc-oiÓJt General de Adm¡~

n istració1l Local· por la que se convoca concurso
pam proveer en prop1Cdad plazas vacantes de ln~
lerventores de Fondos de Administración Local.

De conformidad con lO establecido en el artlculo \94, número
uno, del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.
modit"icado por Decreto d€' 20 de mayo de 195-8. se convoca con~

curso para la provisión en propiedad, por los tuncionarios del
Cuerpo de Interventores de Fondos de Administración Local. de
las Interyenciones vacantes que s~ incluyen en la relación tn~
serta al tma1 dI" ~,:::t:\ e{lnvocatori8 v eon arreglo a las bases S]·
y,:.ljentt"~

Pnmera.- Teudr:m dt'n~dlO ,l [{>\lUIl' parte en el concurso to­
dos los componente;,; dei Cuerpo de Interventores de Fondos de
Administ.ración LOt~aL siempre qUf! )\0 se hallen lnhabilitado~
para ello

'" 1 Í'~n virtu(i de ':'0 dlSI_HJ.t'.stv t'l] el artlculo 151. numero dos,
d€l Regbmentü de F'unr:ional'ios de Administración Local, mo­
dificado por DeC!'l:'lo 144] Jl/fi5-, de 20 de mayo, los funcionarias
pertenec:ientes a la,,; categorias e&pecial, prim~ra, segunda y terce­
ra podvan SOliclLal' todM las vacant,eR anuncIadas, excepto las de
cattlgaria especip..\. re~ervactas para los concursantes que o."tentan
tal cl!..,t,egol'ía.

bJ Los Intervl:'nlüf<;:-, de cuarla y quinta categona sólo p~

dran solicitar la.,; vacantes pertepecientes a las indicadas cat-e­
ganas, según se expresa en el citaqo artículo 151, número dos.
del Re¡il;lamento dI:' Funcionarios ele AdministraCión Local.

C.l J~os Interventore.s procedentes de la oposición convocada
por rf-'solución del Instituto de :IDst.udios de Administr¡tpión LQc~1
de 14 de ago:-,:;to de 196'1, de conformidad con lo que sn la q¡isma
se establece, están obligados a tomar parte en el actual concurso,
y en Lodo caso se les considera solicitantes de la totalidad de las
vacantes de (tuarta y qllinta que se anuncian, cou excepción de
loa que puB4ian apogl'lTse '* la aitll¡;¡.ci¡)Q d~ B;¡¡;~nci~ activa. pr~­
vista en el artículo 60 del R,f'glampntp de FunCionarIOS, de Adml­
nistración Local.

dl Los Interventores de Blondú:" que tln la actuaildad desem­
peñan interinamellte plaza c01Tespondi~nte al (Juerpo cesarán en
el percibo de aumentos graduales por el tiempp de servicios pres~
tados si no sollcitup la tot:::¡lidad de tos d~stinos v~l?ante,s corre&­
pondientes a la categofl8 que 08tfmt€'n tlnstruCClOn numero 1.
epigrafe 2.5 dictada para a~licación de la Ley Hl811963L

Segunda.---So]) requisItos forma\e~ para tomar parle en t>l
eoncurso

a ¡ L:\. íJJ'e~tlnla{'jun dt' los S¡W'lUtmtt::¡ docUlnenr.os:
Una inlitancia r~Ü1Utgrad¡:¡. lUlOddo número 1) tamaflo 31

por 22 centimetNs: tant~s qeclara.clQnes del modelo número :l
(de i¡~ual tamaño que ~I anterior) cuantas sean las plazas que
soliciten v lIna f [ella en cartullna blanca, precisamente doble y
apaisada.· tanlaúo :n por 16 cf'ntímeLl'o.s (modelo número 3), en
la que se harán !constar, con perfecta claridad y concisión, los
datos qUe en la mislna se piden, datos Que una vez viPtfi(laoos
por la Direnión Gem'l'a-l Sfl'virá'H qe bi>'>e p~ra la ~untuaci6nde
los méritos respectivos. En esta ficha se relacionaran y numera~
r:1n las plazas solicitada.., por el orden de preferencia que los con~

cUI'sant€s establezcan en .';U solicitud
Documentos acreditativos de todos los méritos que aleguen los

concursantes y '1l1i' no consTan debidamente iustificados en sus
expediente;:; personales

Los impresos que no se acomoden exactamente a los modelos
que se insertaron en el «Boletín Oficial del Estado» número 183.
correspondiente al día 1 de agosto de 1962, serán rechazados, bien
en el momento de su pl'¡~sentación o al etectuarse la comproba~

ción de documentos apor-tadA& pOr 1~ coneurillut.lI, "\UlQ.Ut tn
esa fecha sa llubina expirarlo e-I pl::tzo de presentación de las
instancias.

1)1 El abono d{' derechos en lit siguiente cuantía:
Cien peseta,,; para los Interventores de categoria especial, pr1­

mera. se~ullda v tercera, y setenta y cinco para los de cuarta y
quinta, aegún la escala e5table~ida en el Pecreto 551/1960, de 24
de marzo, tarif3 tercera, número uno al

Tercera.-~l abono de derecllos Y l~ pnu~e:fltación q.e ~os los
documentos (pn'ceptivos o voluntarios) que hayan de surtír efec~
tos en el concurso podra efectuarse en el Negociado Qu1nto,
SeccI6n Primera, de esta Dirección Oenere.l, por el propio intere­
sado, pOI intermedio de persona expresamente autorizad~, por
GestO!· administnnivc colegiado o por conducto del ColegIO Na­
cional dtl 8ecl'et¡;trlO~ Interventore::; Y Oepositlll1'li!fii <le ::&Qfu1aa ele
Administración LDcal cualquier día hábil, de once a trece horas,
dentrD del pia?A) improrrogable de treinta dias hábiles, contados
a partir del siguiente al dii la publiCIi,CiÓfl de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». También podrán efectuar los
OOU(Hll'Santfls la pr~ntación de la dQcumenta.ción exigida y' el
aboTlo de las lal:las ~QITefilP9'ndientel¡, d., fC~r49 (I(»l lo:. .a~llb-l..,
cido en el artioulo 66 de la Ley de ProcediMiento Adrninll~tratívo.

Cuarta.--Cerrado el plazo de admisión al concurso, este Oen­
tro directivo visará las copías de las declarp...c1ones y las remItirá
a informe de cada Corporación afectada. Al ootejar las declara­
cion@s y Eiqs jJ9pias C¡:ln e_l e:x:pt~(H~nt~ P4toonal del il1ter,,~o se
aoll'li!l~r'll ¡jo oIí0111 11111 OWi4ll'vllci.one. y m04jfiilll~¡_s _.
t.unas sobre 1ª'I·Il.'ll~t.i1Ila.,lj QllliSlIJIl.' Q\lllll~lllecll'f~ VI í1 III
unpnrtanclp. de ~¡; lmlUllS lo 1l0000ilhU'B, jQdl''- (1Cloretllrv ." ex~
elusión del concursante. .
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Las renuncias, tanto a la totalidad de las plazas como a. algu­
na Ele-ellas, y las altaFi.ciones del orden de preferencia habrán
08 f&flR1ullU'se pl'eoisliffiente dentro del p\a7.o concedido para la
presentación de instancias.

~uinta. ....,...(,,¡o~ méritQl:l y 8j:!rvil;:ios ª L!ln~ ~n cuen~a PQJ' ~11)"1­
bunal calificador del concurso, a efectos de la puntuaclOn que
deba atribuirse a cada concursante, serán ~QS sep,ala.gg¡ {tS el
artículo HI'5 del Reglamento de 30 de mayo df' 1952. modifica<io
por Decreto de 20 ~ m&.yo de 1~1i.

UJs Interventores ~e Fondos de Administrlioci6n Lo~t que
el tU de octubre de 1008 estaban preitauQo E!erviciQ Ml lall OQI'~
pOf.@.piones Locales de la Guinea EcuatOl'i!fJ y que iomen parte
en ~te conewoso gozallán de 11;)8 benefir.1os que Qtorga " 1" vf.lo­
ración de sus meritos y servicios w diapuesto ea el IWtíeulo QO.
tavo de la LeY 57/1~, de 30 de juniQ, sobre incorporación de
fun¡üonarioi de las Oorporp-ciones Locales de la Guinea Eeua­
torial a la Administración Local española.

Sexta.-El concursante en quien recayere nombramiento Y. im
cau~a justificada, no se presentare a tomar posesión del cargo
en ~ plazo ~glamentft,rio, contado a partir qe: l~ pUIJ1iP8:~Mm 4e
los fJ,ombraPllento.s qefinitivos o en el de ltli prórroga q\}t: pu­
diePa. concedérsele pOIl este Centro directivo, Qued&rá en sttUa·
ción de cesante, según dispone el artículo 3i:, número cu~trol d'el
Reglamento de Funcionarios de Administraoión Local. ttmíendo
en \!uenta qye el m~ro hecho de t0U14f 91lrte en el c0:r:l.qm-so
im¡¡ltca la. apeptacióp de la plaz:¡¡,. p~a la que fuere dfl:l?t1nado
y el cese, ep su casq, pe la que desempcJll;l.b~.

De la mIsma forma, a los funcionanos a los que se les adJU­
dicase plaza en resolución del presente concurso les será de; apb­
cación lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 201 del De·
cr~tQ de 20 q~ mayo \le 19~.

Los Gobernadores civile& ordj;narán la mseroión dft~tlor@~n­
te penvocatcria y relq.cióll de vacantes e,n el «Boletín.' h"'1.,I»
de 18s provincias respectivas. cuidando ¡:¡.sunts;mo lO¡¡. Al.. . s de
lo ~bIicaciQn de esta Orden en la fepma ft~tUJJlbf . lit.

adrid, ¡¡de ,julio de lS69.-El Direotor general, Manuel /li\all\
Ro. riguez·Bo}ívar.

fl.f:LACIÓIi q~ VACANTES
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cate~

goriR Clase

3.' -t.a

Provincia de Murcia:

Ayuntamiento de Jumilla .... , .......... S.il 4.:1- :¡¡¡

P¡lovincia de Oviedo:

Ayuntamienw de Aller .... , ...... , .. " .... , 3.> +.,
~Ayqntamientp de Siero ........ ,..... " ..... 3.~ U

Provincía de Las p~lmas:

Cabildo Insular de Lanzal'ote 3.a •.' 19

Provincia de Sta. Cruz de Tenerife:

Cabildo Insular de La. PaIma ... 2.- á." 19
Ayuntamíento de Lo Qrotava V ... 00

Provincia. de Sevilla:

A:vumamiento de Morón de la Fron~

teva , .

Provincia de Boria;

DiPytación Provincial " .
Ayuntamiento de Soria ,.. " ..

Provincia de Tarragona:

Ayuntamiento de Tortosa

PrOVincia <W Viz·caY8:

AYUfl.tamíentg de 8e¡¡¡tao ..

Categorla.<¡ cuarta 1/ Q1tjr¡..ta

P1'~vincia eje ~lbac8te:

Ayuntamient9 de Alm~sa ,,, .
Ayqntamien~ de VilJarrobledo

Pf()vincia 4e Alicante:

AYQqtamien~@ de MOQpvar .
AY\iJltamiento de NO\lflda " ,,,.,,.,
AY\IDtamiento de Orjhuela ".""" .. ,
AYlffltamientq de Pegq ~ .

Provincia de Almería:

Ayuntamiento de Berja ..
Ayqntamien:.'5Q de Dal,.íj5 ,.
AYtmtamiel1t9 de Huercal Overa .. ".~

Provincia de Avila:

Ayuntamiento de Arenas de S. Pedro.
AY1IDtamientq de Arévp.lo .
AYl\Iltllmlentil de Navlll do.I Ml\iqu¡\¡¡.'
Ayuntamientó de S. Barto.' Qf J'!-

Dllres , , , .
Ayq:ntamientQ de El 'ttemblo .

PrQvincia q_ Badajoe:

AYl\DtamientQ de AlbUfquE!ffiulI
Ayuntamiente de Azuaga ,..
AYU1.1tamientg de Barc¡¡uTGta .
AYlJl1tamient& de cabeza de Buey .
Ayuntamiento de Castuera .
Ayuntamiento de Fregenal de la Sie-

rra : " .
AytJ.n.tamienW de FueIlte •• c.ntel.
AY1JI\tllmiénw de Fuellte <ltl )(MoIoo.
Ayuntamienf.i de LlerlPB ..
AYl.j~tamein1itl de Oliv4 de la. PrOll'"
lef~ .

Ayulltamiento de Olivepza .
Ay~ntamientq de Los _antes d, w,t...

. lIltJP.a , ,.' .•
Ay~tamientEt de Vi11*p.uev$ de la 8.,.

reQ,a , .
AYUDtamienm de ZafrJl. " ..

Prtvincia .. Balear8~:

Ayunto.mien\<j de eiu4tlde13 " ..
Ayuntamiento de Felanitx ~ ..
AYUAlllmienl<l de Ma.lItm , .
Ayuntamiento de San Antonio Abad.
Ayuntamiento de Boller ..

Provincia. Barcelona:

AYt.mtamien'tO.: de Br!n' , ""
AY1JI\10mléntq de Ca d, Mll" .
AYUlltamlentq de e . • .

91
91
90

:l.'
J."
4.-

4.-

Cla.se

, 4.'

U
2."
3."

3.-

3.'

3."

3.'

3.­
:~ ..

3'
3-

s.-

CQte~

~Ol'iu.

Cate,,:¡orias primpl'L1. S('lQunda :I} tf'TCf'ra

Provincia de Barcelona:

AYlJJ\tamientQ de Ba!ja,lona .....
AY4ijtamienü} de Map.Tesa
AY411tamieniu de Vich ..

Provincia qe Burgos:

Ayuntamiento de Miranda de ilJl'O

Provincia de Cáceres:

Ay~tamiento de Plasencia

Provincia de Cádiz:

A~;~,i.~~~~.. de P~erto de ~i¡"ta

Pf'fl'Vincia ele Ciudaq Real:

AY'4ntamientq de Alc~~ar de S. Juan.
AYUlltamientQ de TOIPfillloso

Pr~vincia de Córdoba:

Ayw~.tamiento de PueRte Genil

Provincia de Granada:
DiPlItacióD. 9rovinclil (pendiente de

recurso) '" .

Provincia de GúipÚZ90a:

Ayuntamiento de EibtU'

Provincia de Huesca:
Ayuntamiento de Huesca

Prqvincia. (.le Jaén:

AYl.lptamien!Q de .. Ancfújal"
Ayuntamien o de Linares

Provincia de León:
Ayuntamiento de Ponferrad~

Pl'Qvincia <te Málaga:

Ayuntamiento de Anooquera.
Ayuntamiento de Ron<11\ ..
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Cate­
¡¡orla Clase Orado

l)a1:.e­
¡¡oria Clase Orado

~untamlento de Igualada " .
Ay'1U1tam1ento de Martorell-Castelvi de

Rosane.s .
Ayuntamiento de Mollet O" ,_

Ayuntamiento de Olesa de Montserrat.
Ayuntamiento de Putgretg .. o •••••

Ayuntam:iento de Roda de Ter .
Ayuntamiento de Sallent _,.
Ayuntamiento de S. Juan de VUasar.
Ayuntamiento de Tore1l6 ' .

Provincia de Burgos:

Ayuntamiento de. Aranda de Duero
Ayuntamiento de Quintanar de la

Sierra .

Provincia de Cáceres:

Ayuntamiento de Corta ..........•.•...•.••.
Ayuntamiento de Hervás .. " .
Ayuntamiento· de Mía/'actas .
Ayuntamiento de Mora eja .
Ayuntamiento de 'I'rUj1llo .
Ayuntamiento de Valencia de Alcán-

tara .

Provincia de Cádlz:

Ayuntamiento de Alcalá de 106 Ga-
zules .

Ayuntamiento de Arcos de la Fron·
tera .

Ayuntamiento de Los Barrios .
Aynntamiento de Coníl de la Fron·

terr. .
Ayuntamiento de Chípiona ..
Ayuntamiento de Jimena de la Fron-

t ..
Ayuntamiento d. Medlna 6ldonla
Ayuntamiento de Olvera .
Ayuntamiento de Puerto Real .
Ayuntaml.nto de Rota ..
Ayuntamiento de San Roque ..
Ayuntamiento de Tarifa ..
Ayuntamiento de Ubrlque .
Ayuntamiento de Vtl1amartin .

Provincia de Castellón de la Plana:

Ayuntamiento de Bentcarló .
Ayuntamiento de 6egorbe .
Ayuntamiento de Vinaroz , .

ProVincia de Ciudad Real:

Ayuntamiento d. Almadén .
Ayunt&m1ento de Argamasilla de Alba.
Ayuntamiento de Calzada d. Calatr...

va .
Ayuntamiento d. Manzanares .
Ayunt&m1ento de 6ocuéllamos ..
Ayuntamiento de SOlana, La .
Ayuntamiento de VUlanueva de loo In-

fantes .
Ayuntamiento de VUlarrubla de loe

Ojee ..

Provincia de Córdoba:

Ayuntamiento de Agullor de la Fron-
tera .

Ayuntamiento de A1mod6vor del Rlo.
Ayuntamiento de BéJmez .
Ayuntamiento de Castro del Rto .
Ayuntamiento de FernAn-Núfiez .
Ayunta.m1ento de Fuenteovejuna ..
Ayuntamiento d. HInojosa del Du<¡ue.
Ayuntamiento de Lueep.a .
Ayuntamiento de Montero .
Ayuntamiento de Posad... .. .
Ayuntamiento de Pozoblanco ..
Ayuntamiento de Rambla, La .
AyuntamIento de Rute .
Ayuntamiento de VUla del RJo .
Ayuntamiento de VUlanueva de Cór·

doba .

PrOV1ncla d. La Corutla:

Ayuntamiento de CBrbal10 .
Ayunt8Dl1ento de Muros .
Ayuntamiento de Ortlguelra ..
AyuntamIento de Puentedeume .
Ayuntamiento de Puerto del son .

4.'

á.'
á.'
á.'
á.'
á.'
á.'
á.'
á.'

4.'

5.'

á.'
á.'
á.'
á.'
á.'

á.'

b.'

4.·'
5.'

á.'
b.'

á.'
b.'
5.'
5.'
4,'
b.'
4.'
b.'
5.'

b.'
b.'
5.'

b.'
á.'

b.'
4.'
b.'
5.'

5.'

b.'

b.'
b.'
á.'
5.'
b.'
b.'
b.'
4.'
b.'
b.'
5.'
b.'
5.'
5.'

b.'

b.'
5.'
b.'
6.'
5.'

á.'

á.'
á.'
6.'
6.'
8.'
á.'
7.'
6.'

5.'

8.'

5.'
7.'

5.'
á.'
5;a

6.'

b.'

4.'
5.'

5.'
5.'

5.'
á.'
5.'
5.'
5.­
á.'
5.'
5.­
5.'

5.'
11.'
b.'

6.'
6.'

5.'
5.'
á.'
5.'

5,'

6.'

5.'
b.'
5.'
b.'
5,­
6.'
á.'
4.'
5.'
á,'
5.'
5.'
5.'
5.'

6.'

4.'
6.'
4.'
5.'
5.'

19

19
19
18
18
16
19
17
18

19

16

19
17

19
19
19

19

19

20
19

19
19

19
19
19
19
19
19
19
19
19

19
18
19

19
18

19
19
19
19

19

19

19
19
19
19
19
19
19
20
19
19
19
19
19
19

19

20
19
20
19
19

Provincia de Cuenca'

Ayuntamiento de Talayuelas

Provincia de Gerona:

AyuntamIento a~ Bisbal. La
Ayuntamiento de qastillo de Aro
Ayuntamiento de Puigeerdá
Ayuntamiento de Ripoll .
Avuntamiento de S. Fel1u de Guixols.
Ayuntamiento de Torl'oelIa. de Mont-

grl ' .
Ayuntamiento df> Tossa ..

Provincia de Granada:

Ayuntaxniento de Baza " ..
Ayuntamiento de Guadix .
Ayuntamiento de Huéscar ..

Provincia de GtHpÚzcoa:

Ayuntamiento de Andaain .
Ayuntamiento de Fuenterrabía
Ayuntamient9 de Zumaya .

Provincia de Huelva:

Ayuntamiento de Almont~ ...
Ayuntamiento de Bolludos 'pii~' dei

Condado.. .
Ayuntamiento de Calailas
Ayuntamiento dt> Gibraleón
Ayuntamiento de Hinojos
Ayuntamiento de Isla Cristina
Ayuntamiento de Lepe
Ayuntamiento de Minas de Riotlnto
Ayuntamiento de Moguer
Ayuntamiento de La Pa.lma del Con~

dado
AYillltamiento de Punta Umbria
Ayuntamiento de TrigueroR
Ayuntamiento de Valverde del Caroi

no .

ProVÍncla de H1H~Rca:

Ayuntamiento de Ansó ..
Ayuntamiento d~ Benasque .
Ayuntamiento de Bielsa .
Ayuntamiento (~C' Binéfar .
Ayuntamiento de Hecho
Ayuntamiento de Jaca
Ayuntamiento de Tamar1te de Litera.

Provinc1a de Jaén:

Ayuntamiento de Alcalá la Real
Ayuntamiento de Alcaudete
Ayuntamient{) de Baeza
Ayuntamiento de Bailén .. . .
Ayuntamiento ¡JI" Seas de Segura .
Avuntamient(l d+' Carolina La
Ayuntamient,o ,:1.. Ca7{Jrla .
Ayuntamien"tC dI' Jódar .
Ayuntame1nto d.p V[armole.1o
Ayuntamiento ("jr- \/farto." .
A.yuntamient(· ,~!f' ', lfelh;nbar .
Ayuntamiento (Jp Porcuna .
Ayuntamiento de ()11f'Sadfl.. . .
Ayuntamiento ryp 'T'o"!'redonjimeno
Avunt.amlento rlr> T'qrreperogil
Ayuntamiento el./> Vil"11{"~
A.yuntnmif-'nto rie Villrmueva del Arzo·

blspo ..

Provincia df' L.pón:

Ayuntamiento de Astorga ..
Ayuntamient,o de Bafleza. La .
Ayuntamiento (j.p Vil1ablino ..

Provincia de LJerlda:

AyuntamIento de Borjas Blancas
Ayuntamiento de Cervera _ .
Ayuntamiento de Seo de Urgel ..
Ayuntamipntü rle Tárraga .

Prov1ncia de l..ogrofio:

Ayuntamiento de Alfaro ..
Ayuntamiento de Arnedo .
Ayuntamiento de Calahorra .
Ayuntamiento de Raro .
Ayuntamiento de Santo Domingo de

la Calzada .

5.'

5.'
á.'
á.'
á.'
4.'

5.'"
á.'

4.'
4.'
5.'

6.'

5.'
á.'
á.'
á.'
á.'
á.'
á.'
á.'

á.'
á.'
á.'

á.'

á.'
á.'
6.'
á.'
á.'
á.'
á.'

á.'
5.'
á.'
á.'
á.'
á.'
5."
5.a

á.'
4.'
5.'
á.'
5.'
5.'
5.'
5.'

li'

á.'
á.'
á.'

á.'
6.'
5.'
5.'

5.'
5.'
á.'
á.'

5.'

9.'

7.'
8.'
7.'
5.'
á.'

7.'
9.'

4.­
4.'
5.'

6.'
á.'
7.'

5.'

5.'
á.'
á.'
8.'
6.'
á.'
á.'
6.'

á.'
7.'
6.'

5.'

11.a
11.a
1La
7.'

10._
á.'
5,"

4.'
5.'
5.'
á.'
li'
á.'
5.'
á.'
5.'
4.'
6.'
á.'
5.'
á.'
á.'
6.'

6.'

6.'
á.'
á.'

7.'
7.'
6.'
6.'

6.'
á.­
5.'
6.'

7.'

11
le
17
19
19

17
16

20
20
19

18
19
17

19.

19
19
19
16
19
19
19
18

19
17
18

19

13
13
13
17
14
19
19

20
19
19
19
19
19
19
19
19
20
18
19
19
19
19
19

19

19
19
19

17
l'
18
18

19
19
19
19

l'
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Cate­
ioría

8 agostO 1969

C.lase Grado
Cate~

¡oría Olase Grado

á.' 7.- 17
5.' 7.' 17
á.- 5.- 19
5.- 5.- 19
4.' 5.- 19

5.' 5.' 19
5' 5.. 19
5.' ~.' 19

4.1. 5." 19
5.' 5.& 19

b.- 6.' 18
5.' 5.' 19

6.' 5.- 19
5.' 5.' 19
5.- 5.a 19
5.- 5' 19

b.· 5' 19

5.- 5.' 19

------

RESOLUCION de la Direcclón General de Sanidad
por la que se eleva a 4ejinitiva la relación provisio­
nal de aipirantlli Gd17Jjtid08 JI e%Olu.í4os i:t ltJ pposf.­
cíón para cubrir una plaza de Jefe 4e Servicio· va­
cante en el Centro T~C7tfCO de rqrmacobtología JI
se hace público el Trlbunat que Ita de 11'Zaar los
ejercldos de la mIsma. .

Tenninado el plazo de reclamaciones coIlc~:l1do en ia. Re­
soluclÓ11 de 19 de febrero de 19~ (lI'Soletúl O1lcill.1 del Estado.
de 26 de febrero del mismo al\o. Que publicó la ré1aclói1 prov:!­
siona! df! aspirantes admitidos y eXCluidos. a 16. ,oposición· para
cubrlr una plaza de Jefe de Sertielo vacB.nte. en e ~tro Téc­
nico de Farma.cobiología, convocada por Reso}uc1ón de '11 de
diciembre de 196'8 (<<Bpletín Oficial del 'Estado» de 3 de enero
de 19:69,). por la presente Resolución se eleva' a deftn1til"a aque.
lIa re1jlClán provisional de aSpirantes admitidos y exc1uld<js.

El Trtbunal Que ha de juzgpr los eJerclcles de la preiléllte
• oposición estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: Don Nazario Diaz L6¡>ez, Inspector general de
.servidos F'armacéuttcos, por delega.c1ón· del ilustrísimo éefiot
Director general de Sanida.d.. ,

VOCales: Oon Fernando Montequl '1 Diaz de Plaz~, Director
del Centro Técnico dé Parmacqbiologla; don Benigno Lorenzo..
Velázquez Villanueva. Catedrátieo de Parmacologia,· por la F-..

Provincia de Lugo;

Ayuntamiento de Mondoñedo 6.1-
AYQntamiento de Vlllalba 5.&
AyuntamIento de Vivero 5.'

-Provincia de Madrid:

1\.Yl.lutamiehto de Cercedilla 5.21.
Ayuntamiento de Pinto ... "................ 5.&

Provincia de Málaga:

Ayuntamiento de Alora 5o.a
Ayuntamiento de Archidona .. 5o.a
Ayuntamiento de dampillos 5.n
Ayuntamiento de Cain "." 5.&
AYl1ntamiento de Cortes de la Fron-

tera 5.A
Ayuntamiento de EstePQua 5.&

Provincia de Murcia:
Ayuntamiento de Abanilla 5,'"
Ayuntamiento de Abarán ,......... 1>.&
Ayuntamiento de Alhama de Murcia. I>.!t
Ayuntamiento de Calasparra 5.•
Ayuntamiento de Cehegín S.n,
Ayuntamiento de Mazarrón 5.&
AyuntamIento de Moratalla 6.&

Provincia de Oviedo:
Ayuntamiento de Cangas de Onís 5."
Ayutltart11ento de Calunga .. 5.a

Ayuntamiento de Lavla.n~t .. 5.•
Ayuntamiento de Lena 5.&
Ayuntamiento de Llanera 5.&
AyUntli.mlento de Llanes 5.&
Ayuntamiento de Pravla 5.a

Ayun1am1ep.lo de RlbMeoella 5.'
AYuntamiento de Salas . 5.a

Ayuntamiento de Tineo 5.&
Ayuntamiento de Villaviciosa 5.a

Provincia de Palencia:
Ayup-tamiento de Baños de Cerrltt-o. 5. a

Provincia de Las Palmas:
CabUqo Insular de Fuerteventura 5.&
Ayuntamiento de Arrecife .. 5.a

Ayuntamiento de Ingenio .. 5.&
Ayuntamiento de Santa Lucía 5-.a.

Provincia qe Pontevedra:
Ayuntamiento de CangaB b.a
Ayuntamiento de Gondomar D.a
Ayuntamiento de Guardia, La '...... 5.-
Ayuntam~ento ele LaUn 5.&
Ayuntamiento de Porriño .. 5.&
Ayuntamiento de Tuy 5."'

Provincia de Salamanca:
Ayuntamiento de Béjar 4.a

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 5. a

PrQvincia de Santa Oruz de Tene-
rife:

AYl1ntamiento de Arico .' ..
AyllPtamlonto de G¡¡r~¡:hlco .
Ayuntamiento d~ GranadUJa d~ Abo-

na .
Ayuntamiento de IcOd de los Vinos.
Ayuntamiénto de: Llanos de Arldane.

Los .
AyutltaIniénto de :R.ealejos. Los .
AyurttarnIénto de Rosario, El ..
Ayuntamiento de Santa Cruz de la

Paln1a ..
AYuntamiento de Tacoronte .

Provincia de. Santa.nder:
AY'lll1tamiento de Astillero .
Ayuntami~nto de Oastra Urdtales .
Ayuntamiento de Corrales de Buelna.

Iros ..
Ayuntamiento de Laredo .
Ayuntamiento de Reinosa ~ ..
Ayuntamiento deSantofua. ..

•Provincia. de Sevilla:
Ayuntamiento de· Arabal, al .
Ayunlamlep.to de Cabe~8 de s. JUan,

Las .

6.'
4.'
b.·

8.­
7.'

5.­
5.­
5.­
4.-

7.'
á.'

5.­
5.­
5.'
5.­

5."
5.­
5.'

5.a

6,­
á.­
5.­
5.'
5.'
5.­
5."
5.'
4.­
4..

6.-

7.­
5.'
5.'
5.-

5.'
5.­
5..
4.'
5.­
5,-

5."
5.-

18
~O

19

16
17

19
19
19
20

17
19

19
19
19
19

19
19
19

19
18
19
19
19
19
19
19
19
20
2Q

18

11
19
19
19

19
19
19
20
19
19

19
19

Ayuntamiento de Cazalla de la Sifi-
rra. ,... b.a.

Ayuntamiento de Constantina 5.a

Ayuntamiento de Estepa 5-.&
Ayuntamiento de Fuent.es de Andalu-

cía ó.&
Ayuntamiento de Montellano 50.1.
Ayuntamiento de Parada,s 5.a
Ayuntamiento de Puebla de Cazalla.

La 5.a.
Ayuntamiento de Villanueva del Río y

Minas . '................. 5.0.

Provincia de Soria:
Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra. 5.a.
Ayuntamient.o de Navaleno 5.·
Ayuntameinto de San Leonardo 5.0.
Ayuntamiento de Tardelcuende 5.11.
Ayuntamiento de Vinuesa '.... 5-.&

Provincia de Tarragona:
Ayuntamiento de Alcanar 5.a
Ayuntamiento de Amposta . S.a.
Ayuntamiento de Cambrils 1>.&
Ayuntamiento de San Carlos de la Rá-

pita 5.a

Ayuntamiento de UIldecona 5-.~

Aywlta.miento de Valls ó.a.

Provincia de Toledo:

Ayuntamiento de Corral de Almaguer. D.a
Ayuntamiento de Madridejos , 5.a

Aywltamiento de Quintanar de la Or-
den .. ".. 5.&

Provincia de Valencia:
Ayuntamienro de Liria á.a
AyuntamientQ de Oliva 5.a

Provincia de Valladolid:
Ayuntamiento de Medina del Campo. 4.a.
Ayuntamiento de Medina de Rloseoo. 5.11.
Ayuntamiento de Olmedo 5._
Ayuntamiento de Peñafiel ,...... 5.a
Ayunt'amiento de Portillo .... 5."

Provincia de Vizcaya:
Ayuntamiento de Amorebieta -Echano. 5.a
Ayuntamiento de Bermeo 5.a.
Ayuntamiento de Lequeitio 5.0$
AYW1tamiento de Santurce OrtueUa 5..'
Ayuntamiento de Zalla 5 ...

Provincia de Zamora:
Ayuntamiento de Benavente 5.&
Ayuntamiento de Toro 5o.a

Provincia de Zaragoza:

Ayuntamiento dé Tauste 4.&

5.'
6.'
5.'

5.'
5.­
5.'

5.-

11.'

10.&
10.&
9."

Hl."
10.·

6.'
5.­
7.'

6.'
7.'"
5.-

5.'
5.'

5.'

6.'
6.'

4.'
7.'
7.­
7.'
8.'

5.'
,5.a

7.'
6.'
7.'

5.'
6.-

1,-

19
19
19

19
19
19

19

19

14
14
15
14
14

18
19
17

18
17
19

19
19

19

19
19

19
17
17
17
16

19
19
17
18
17

19
19


